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5. La base decimosexta tendrá la siguiente redacción:

A todas las Entidades que tengan concertada con la CAT su 
colaboración para la formación de reservas de carnes de vacuno 
en la campaña 1979-80 se les admitirá la continuidad en su 
condición de Entidades colaboradoras en esta operación de com
pra de añojos, machos y hembras, de categoría primera, re
conociéndoseles los derechos económicos establecidos en las ba
ses de ejecución de compras de carne de vacuno en régimen de 
garantía hasta el día 15 de septiembre. Los que deseen conti
nuar su colaboración a partir de esta fecha deberán formalizar 
nuevos contratos con la CAT.

Base segunda.—E'l marcado a fuego de los cuartos compen
sados de esta operación se realizará de acuerdo con las normas 
que se siguen en la operación de compras de vacuno en ré
gimen de garantía, pero sustituyendo la letra fija «R» por el 
número *1».

Base tercera.—El almacenamiento de los cuartos se realiza
rá con la máxima independencia de los cuartos (procedentes de 
la operación de compra en régimen de garantía.

Basé cuarta.—Cuando la Entidad colaboradora intervenga 
también en la operación de compras de carne de vacuno en 
régimen de garantía, la Comisión Receptora será la misma para 
ambas operaciones.

En este caso, el ganadero podrá hacer una oferta conjunta 
para las dos operaciones, en cuyo caso la Comisión Receptora 
fijará el mismo día para el sacrificio, destinando las reses ofer
tadas a la operación correspondiente, de acuerdo con las ca
racterísticas de las mismas y categoría comercial de las ca 
nales

Base quinta—La presente Resolución entrará en vigor al día 
siguiente de su firma.

Lo que comunico a VV. II.'
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 11 de agosto de 1980.—El Presidente, Luis García 

García

Ilmos. Sres.: Director general de la Producción Agraria, Direc
tor general de Comercio Interior, Comisario general de Abas
tecimientos y Transportes, Director general de Industrias 
Agrarias, Administrador general del FORPPA, Secretario 
general del FORPPA, Director de los Servicios Técnicos Ga
naderos del FORPPA e Interventor Delegado del FORPPA.

M° DE COMERCIO Y TURISMO

20097 RESOLUCION de 23 de mayo de 1980, de la Direc
ción General de Política Arancelaria e Importación, 
por la que se modifica la autorización particular 
otorgada a «Empresa Nacional Bazán, S. A », para 
la fabricación mixta de una turbina de vapor de 
1.032 MW., con destino al grupo I de la Central 
Nuclear de Trillo (P. A. 84.05-B).

Por Resolución de la Dirección General de Política Arance
laria e Importación de 18 de junio de 1977 («Boletín Oficial del 
Estado» de 2 de septiembre) se otorgaron a «Empresa Nacional 
Bazán, S. A.», los beneficios del régimen de fabricación mixta 
para la construcción de una turbina de vapor de 1.032 MW. 
con destino al grupo I de la Central Nuclear de Trillo. Esta 
autorización particular ha sido modificada por Resolución de 
7 do octubre de 1977 («Boletín Oficial del Estado del 25), en la 
que se aclaraba que los usuarios propietarios del grupo I 
de la Central Nuclear de Trillo eran «Unión Eléctrica, S. A.»; 
«Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.», y «Energía e Indus
trias Aragonesas, S. A.».

Debido a la cesión por parte de «Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza, S. A.», y «Energía e Industrias Aragonesas, S. A.«, 
de su participación en el proyecto de la Central Nuclear de 
Trillo a favor de «Unión Eléctrica, S. A.», se subroga esta última 
en todos los derechos y obligaciones adquiridos como única 
usuaria propietaria de esta Centrál.

Por ello, se hace preciso modificar la citada autorización 
particular al objeto de introducir en la misma los anteriores 
extremos.

En su virtud, y de acuerdo con el informe de la Dirección 
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales de 18 de 
abril de 1980, esta Dirección General de Política Arancelaria 
e Importación ha dispuesto:

Primero.—Las cláusulas 7.* y 8.* de la autorización particular 
de le de junio de 1977, modificada por Resolución de 7 de 
octubre del mismo año, quedan sin efecto y sustituidas por las 
que se transcriben a continuación:

«7.ª A fin de facilitar la financiación de esta fabricación 
mixta el usuario, es decir, "Unión Eléctrica, S. A.", propietario 
de la Central Nuclear de Trillo, grupo I. podrá realizar con 
los mismos beneficios concedidos a "Empresa Nacional Bazán, 
Sociedad Anónima”, las importaciones de elementos extran
jeros que aparecen indicados en la relación del anexo. A este

fin, el usuario, en las oportunas declaraciones o licencias de 
importación, hará constar que los elementos que se importen 
serán destinados a la construcción de la turbina de vapor ob
jeto de esta autorización particular.

8.“ Las importaciones que se realicen a nombre del usuario 
estarán subordinadas a que la beneficiaría de esta autorización 
particular, "Empresa Nacional Bazán, S. Á.", se declare expre
samente ante las Aduanas, mediante documento adecuado refe
rido a cada despacho, responsable solidaria con el importador 
de las cantidades a que tenga derecho la Hacienda Pública en 
el supuesto de que por incumplimiento de las condiciones fijadas 
pierdan efectividad los beneficios arancelarios, todo ello con 
independencia de las garantías adecuadas.»

Segundo.—El anexo de la autorización particular de 18 de 
junio de 1977, modificado por Resolución de 7 de octubre de 1977, 
queda sin efecto, siendo sustituido por el que aparece unido 
a esta Resolución.

Tercero.—Las anteriores modificaciones tendrán efecto desde 
la fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 23 de mayo de 1980.—El Director general, José Ramón 
Bustelo y García del Real.

Relación de elementos a importar para la fabricación mixta 
de una turbina de vapor de 1.032 MW. con destino al grupo I 

de 1?. Central Nuclear de Trillo

Descripción Importador

Fluido especial para control ........................
Fundiciones para el cilindro de A. P. ...
Forja del rotor de A. P......................................
Rotores de B. P. empaletados ...................
Paletas y toberas para aparato de virar.
Cojinetes..............................................................
Material paletas fijas A. P. y B. P. y mó

viles de A. P............................................. ...
Paletas fijas de B. P. terminadas ... ........
Válvulas de control principal y soportes.
Electrobombas auxiliares de aceite ........
Tubería de vapor principal .........................
Cambiadores de calor (haz tubular y

vatios) ...................‘..........................................
Válvulas de conexión y extracciones ........
Control y regulador electro-hidráulico ...
nstrumentos de supervisión ........................
Compensadores de dilatación para tubería 

intercomunicación entre A. P. y B. P. ... 
sistema para fluido de control, compren

diendo:

■Empresa Nacional 
Bazán, S. A.»

Tanque..................................................  ... ...
Enfriadores .....................................................
Bombas.................................. .........................
Motores eléctricos .........................................
Filtros ............................. . ..............................
Válvulas................................... . ..............
Tuberías ..........................................................

y

■Unión Eléctrica, 
Sociedad Anónima»

Filtros vapor y carcasas filtros ...................
Filtros de aceite...............................................
Consola de control ..........................................
Regulador temperatura aceite ....................
Aislamiento térmico........................................
Actuadores para válvulas cierre de emer

gencia ...............................................................
Equipo especial prueba turbina y herra

mientas ............................................................
Válvulas de descarga de vapor ...................
Ingeniería, diseños y planos ........ ................
Varios ............................. ................................... ,
Barras de acero aleado...................................
Planchas de acero inoxidable ...................
Planchas de aceró aleado ..............................
Perfil de acero inoxidable .........................
Piezas para turbina .........................................
Válvulas y accesorios diversos ...................
Varios...................................................................

Empresa Nacional 
 Bazán, S. A.»

MINISTERIO DE ECONOMIA

20098 ORDEN de 12 de mayo de 1980, por la que se auto
riza la creación de la Caja Provincial de Ahorros 
de Jaén.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito del Banco de España, de fecha 28 
de marzo de 1980, con el que sé remite a este Ministerio la
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documentación relativa a la solicitud de la excelentísima Diputa
ción Provincial de Jaén para que se le autorice la creación de 
una Caja de Ahorros que se denominaría «Caja Provincial de 
Ahorros de Jaén.;

Oída la Confederación Española d : Cajas de Ahorros que ha 
emitido el informe a que hace referencia el artículo l.° del 
Decreto 1838/1975, de 3 de julio y vista la propuesta del Banco 
de España;

Considerando que, según se desprende de los Indices que 
constan en el propio informe de la Confederación Española de 
Cajas de Ahorros sobre préstamos por habitante, por benefi
ciario, por oficina y en relación con los depósitos, existe notoria
mente una insuficiente prestación de servicios en lo que con
cierne a las operaciones activas;

Considerando que las Diputaciones Provinciales están facul
tadas para promover la creación de Cajas de Ahorros de con
formidad con lo dispuesto en la vigente Ley de Régimen Local 
y que en la provincia de Jaén no existe ninguna Caja de Ahorros 
que tenga su sede central vinculada a ella.

Este Ministerio, en virtud de las facultades que le confiere 
el artículo l.° del Decreto 1838/1975, de 3 de julio, y disposicio
nes concordantes, autoriza a la Diputación Provincial de Jaén 
para crear en la capital de dicha provincia la «Caja Provincial 
de Ahorros de Jaén», que seré inscrita en el Registro Especial, 
una vez cumplidos todos los requisitos que previenen las dispo
siciones vigentes y en particular la adaptación de sus Estatutos 
al Real Decreto 2290/1977, de 27 de agosto.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 12 de mayo de 1980.

LEAL MALDONADO

limo. Sr. Subdirector general de Entidades Financieras.

20099 BANCO DE ESPAÑA 

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficiales del día 15 de septiembre de 1980

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar USA ................................... 73,234 73,434
1 dólar canadiense ........................ ..... 02,929 03,175
1 franco francés ............. .............. ..... 17,853 17,722
1 libra esterlina ............................ ..... 175,322 176,094
1 libra irlandesa ........................... ..... 154,848 155,364
1 franco 6Uizo ............................... ..... 44,695 44,955

100 francos belgas ......................... . ..... 255,732 257,329
1 marco alemán ............................ 41,015 41,243

100 liras italianas ............................ ..... a,630 8,664
1 florín holandés ............... ............ 37,731 37;932
1 corona sueca ............................... 17,595 17,886
1 corona danesa ............................ 13,276 13,337
1 corona noruega ........................ 15,160 15,233
1 marco finlandés ........................ ..... 20,099 20,210

100 chelines austríacos ..................... 579,062 583,411
100 escudos portugueses ............. 147,056 148,052
100 yens japoneses ............................ ..... 34,616 34,792

MINISTERIO DE CULTURA

20100 RESOLUCION de 10 de septiembre de 1980, del 
Jurado calificador del concurso «Cultura y Comu
nicación», por la que se amplía el plazo para la 
presentación de los correspondientes trabajos.

En uso de la autorización concedida por el artículo 4.° de 
la Orden ministerial de 18 de abril de 1980 («Boletín Oficial 
del Estado» número 94 del 18), por la que se convoca concurso 
para trabajos sobre «Cultura y Comunicación»,

Este Jurado, constituido según, dispone el artículo 8.° de la 
mencionada Orden ministerial, ha resuelto ampliar el plazo de 
presentación de trabajos hasta el próximo día 15 de octubre.

Asimismo y teniendo en cuenta la ampliación de plazo de 
presentación de originales, la propuesta de selección de los 
mismos -será elevada por el Jurado al Ministro de Cultura, antes 
del 30 de octubre de 1980.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 10 de septiembre de 1980.—El Presidente, Joaquín 

Tena Arregui.

M° DE UNIVERSIDADES 
E INVESTIGACION

20101 RESOLUCION de 5 de septiembre de 1980, de la 
Dirección General de Política Científica, por la que 
se adjudican becas en el extranjero para el des
arrollo del Plan de Formación de Personal Inves- 
tigador.

Como ampliación al número de becas concedidas por Reso
lución de 30 de julio de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 
8 de agosto).

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto 
en la Orden ministerial de 28 de mayo de 1980 («Boletín Oficial 
del Estado» de 14 de junio), ha resuelto

l.o Adjudicar las becas en el extranjero para desarrollar 
el Plan de Formación de Personal Investigador según relación 
que en el anexo de esta Resolución figuran,

2.° La cuantía de las becas oscilará entre 45.000 pesetas 
mensuales para los trabajos que hayan de realizarse en cual
quier país de Europa y 55.000 pesetas mensuales para aquellos 
que se realicen en América.

Lo que. pongo en conocimiento de V. S. a los efectos per- . 
tinentes.

Madrid, 5 de septiembre de 1980—El Director general, Mar
cos Rico Gutiérrez.

Sr. Jefe del Servicio de Formación de Personal Investigador.

ANEXO

Relación de becarios en el extranjero para el desarrollo del 
Plan de Formación de Personal Investigador.

Alemania

Pérez Pérez, Manuel.
Puerta Vizcaíno, María del Carmen.

Bélgica

Garrido Melero, Martín.

Francia

Corell Dolz, Ramón.
Domínguez Tenreiro, Rosa María.
Lucas Mármol, Antonio.
Llamas Blasco, Margarita.
Nebot Gil, Ignacio José.
Obradors Berenguer, Xavier.
Pérez Escandía, Juan Pedro.

Gran Bretaña

Berenguer Comas, Eduardo.
Curcoll Gallemi, Salvador.
Teijeiro Vidal. Jorge.
Costa García, Agustín.
González Calvin, Jorge.

Italia

Martínez-Pinna Nieto, Jorge

Noruega

Fernández Pérez, Ramón.
t

Suiza

Pita Rasilla, Begoña.

Estados Unidos

Aguado de Ros, María Teresa.
Bosch Bosch, Angel.
Estrada Cerquera, Carmen.
González Amado, Roberto Ramón.
González Castaño, José.
López Díaz, Isabei.
Lastra Olano, José Domingo de la.
Llanillo Ortega, Marcial.
Medfí.a Carrasco. Esteban.
Real Arribas, Francisco.
Sanz Aguado, María Adela.
Sainz de Vicuña Melgarejo, Ignacio.
Villaláin Boullón, José.


